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# DE ARTÍCULO 
O REFERENCIA 

DE PARTE A 

MODIFICAR. 

DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN/COMENTARIOS 

Artículo 8 La información anterior deberá estar actualizada 
y firmada por el Regulado o su representante 
legal, así mismo aquella documentación que sea 
susceptible de modificación constante deberá 
estar firmada por los responsables directos de su 
aplicación en la Instalación.  
 

La información anterior deberá estar 
actualizada y firmada por el Regulado o su 
representante legal, así mismo aquella 
documentación que sea susceptible de 
modificación constante, deberá estar 
identificada en cada sección según corresponda 
debidamente firmada por los responsables 
directos de su aplicación y listada en el 
contenido como documentos de modificación 
constante. 

Será más practico llevar un control de cambios 
en el PRE para las instalaciones móviles.  
 

Artículo 9.- 
Fracción III. 

III. En su caso nombre y cargo de representante 

legal; 

 

Nombre y cargo del Representante Legal Evitar el supuesto de “en su caso…” toda vez 
que el articulo 8 último párrafo, se afirma la 
presencia del representante legal en la 
información que debe contener el PRE. 

Artículo 9.- 
Fracción III. 

XI. Descripción de las características físicas 
del entorno, en un radio de 500 m de la 
Instalación, señalando la existencia y ubicación 
de: cuerpos de agua, zonas naturales protegidas, 
especies de flora y fauna en peligro de extinción, 
asentamientos humanos, características 

 Es importante definir la interpretación de la 
frase fuentes confiables, toda vez que esta 
puede considerarse como sugestiva y no 
necesariamente el cumplimiento de un 
criterio que pueda optar el aplicador de estas 
Disposiciones.   



climáticas de la zona con base en el 
comportamiento histórico de los últimos 10 años, 
señalar si se localiza en una zona sísmica o en una 
zona de huracanes, misma que debe presentarse 
en un plano general a escala no mayor a 
1:20,000; así mismo se deberá de referenciarse y 
sustentarse en fuentes confiables 

Artículo 10 d) Indicar si cuenta con un Centro de 
Operación a Emergencias (COE) dentro o fuera 
de su Instalación, si es el caso deberá de 
especificar lo siguiente: 

d) Indicar ubicación e infraestructura del 
Centro de Operación a Emergencias (COE) 
dentro y fuera de su Instalación. 

El decir “indicar sí cuenta con un COE”, es 
indicativo de no obligatoriedad.  

Artículo 10  e) Listado de equipo mínimo que usará el regulado 
para la atención y respuesta a la emergencia 

Agregar inciso e. 

    

 
Se emite comentarios a los 11 días del mes de octubre de 2018 

 
 

BIOL. ELÍAS CÓRDOVA PÉREZ 
______________________________________________________ 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RESPONSABLE DE ÁREA 
 

NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE DOCUMENTO DEBE REMITIRSE A LA GERENCIA JURÍDICA DE 

CUMPLIMIENTO LEGAL EN FORMATO PDF CONTENIENDO LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DE LAS 
ÁREAS RESPONSABLES Y DATOS COMPLETOS (FIRMA DEL TITULAR DEL ÁREA QUE EMITE LOS 
COMENTARIOS), SOLICITANDO EN EL CORREO U OFICIO DE ENVÍO, EL SERVICIO O GESTIÓN QUE SE 
REQUIERA (REGISTRO EN PORTAL DE COFEMER, GESTIÓN CON OTRAS ÁREAS, SOLO CONOCIMIENTO, 
ETC…).  


